
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Tornavacas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 3 de marzo de 1999, adoptó la siguiente Reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132

del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º - Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Tornavacas.

2.º - Publicar como Anexo a esta resolución la Normativa Urbanís-
tica.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso ordinano, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

Vº Bº El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 31 de mayo de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
subasta el aprovechamiento de madera de
pinus pinaster en el monte «Dehesa
Malavao» en el término municipal de
Robledillo de Gata. Expte.: Sub 12/99.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUB 12/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera de pinus pi-
naster en el monte «Dehesa Malavao» en el término municipal de
Robledillo de Gata (Cáceres).
b) División por lotes y número: –
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: Los aprovechamientos comenzarán a partir

D.O.E.—Número 66 8 Junio 1999 4749



del día siguiente al de la entrega de la licencia y finalizarán en el
plazo de 18 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 42.000.000 de ptas. equivalente a 252.425,08 euros,
IVA incluido

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 38 28 30.
e) Telefax: 924 38 29 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: –
b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo
quinto día (15) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: –

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: A los tres días después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: El volumen aproximado es de 30.000
estéreos con corteza

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 31 de mayo de 1999.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a contratación el suministro de
«Cereales, proteaginosas, heno de alfalfa,
pallets y paja de cereales para ganado
rumiante».
Expte.: 12-02-542A-640-0029-99.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 12-02-542A-640-0029-99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de cereales, proteaginosas,
heno de alfalfa, pellets y paja de cereales para ganado rumiante.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Se especifica en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas.
d) Plazo de ejecución: Se especifica en el pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:
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